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           VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 


En la ciudad de Ushuaia, capital de la  provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los quince días del mes de febrero del año dos mil seis, a la hora 11 y 13: 

- 1 -

APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Sberna, Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Recchia y esta Presidencia, doy inicio a esta sesión ordinaria.

- 2 -

INVITACIÓN AL SEÑOR INTENDENTE

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a los concejales: Chapperón, Pino y Sberna que, en conformación de la comisión de recepción, procedan a invitar al señor intendente a ingresar a este recinto. 

- El señor intendente municipal ingresa a la Sala “Niní Marshal” acompañado de los concejales.

- 3 -

IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a los concejales Pino, Sciurano, Recchia, esta Presidencia y al señor intendente a izar el Pabellón nacional y provincial, y al público presente a ponerse en pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

- 4 -

ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL ARGENTINO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a los presentes a ponerse de pie para entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino.

· Así se hace.

· Aplausos.

- 5 -

APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración de los señores concejales la aprobación del acta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 2 de enero del corriente año.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- 6 -

HOMENAJES

· I –

Al Día de la Antártida Argentina

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero recordar una fecha muy especial para el sentimiento de todos los argentinos, pero especialmente para quienes habitamos este suelo, ya que el próximo 22 de febrero se celebra el día de la Antártida Argentina en conmemoración a los 102 años de ocupación ininterrumpida del suelo antártico por parte de habitantes argentinos.


Fue el 22 de febrero de 1904 cuando 5 argentinos izaron el pabellón por primera vez en la Isla Laurie, en el primer observatorio meteorológico y magnético que, desde entonces, estuvo ocupado en forma ininterrumpida, siendo la Argentina el país que por 40 años, en forma continua, -y el único por otra parte- tuvo presencia permanente, lo que llevó a que sea una de las 7 naciones que haga hoy reclamaciones territoriales sobre el suelo antártico.


No es el objetivo de este homenaje referir a los continuos logros de los argentinos que han estado y están hoy, pero sí destacar la presencia por mar, aire y tierra, en forma constante, inclusive habiendo alcanzado el Polo Sur en tres oportunidades sucesivas con aviones de nuestra Fuerza Aérea, nuestra Armada y con expediciones terrestres por parte del Ejército Argentino. Esto dio lugar a que, incluso, en el año 57, por decreto del Gobierno Nacional, se creara el Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del cual la Antártida formó parte, y que hoy, como decía al comienzo, es nuestra provincia.


Quiero recordar, como hecho trascendental, desde el punto de vista geopolítico histórico, la construcción de la Base que tuvimos el orgullo personal de conocer integrantes de este Cuerpo, la dotación Soberanía de la Fuerza Aérea Argentina en el año 69 construyó la primer pista terrestre en la que hoy es la Base Marambio, permitiendo la entrada de aviones de gran porte, terminando, definitivamente, con el aislamiento de ese territorio ya que pueden entrar aviones a lo largo del todo el año prácticamente.


Vaya este sencillo pero sentido homenaje para esos 5 primeros hombres que hicieron ocupación en nuestro suelo antártico, con Irizar, más tarde, perito Moreno, los marinos que han estado en forma continua y los argentinos que, lamentablemente, han ofrendado su vida como sucedió hace pocos meses. Vaya, como decía, este sentido homenaje a todos los que pasaron y los que hoy están haciendo el esfuerzo para que la Argentina forma parte, junto a otras naciones, de estas labores de investigación, orientadas y empeñadas en esta tarea. Gracias, señor presidente.          

-Aplausos.

- II -

Reflexión sobre la gestión política  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero en este acto hacer una pequeña reflexión sobre lo que ha pasado en estos 2 últimos años en nuestra Provincia. Creo que es importante destacar que nos quedan 2 años de gestión por, tanto en el nivel provincial como en el municipal. Son momentos que debemos aprovechar para no dilapidar esfuerzos en discusiones estériles, que debemos tener la madurez suficiente como para que esta Provincia y esta ciudad nos contenga a todos.

Ojalá encontremos el camino de la reflexión, del diálogo, del esfuerzo en común, tanto de la dirigencia política como de los vecinos de nuestra Provincia, para que, entre todos, veamos un horizonte y un futuro para nuestros hijos.


Creo que es válida esta reflexión, desde mi punto de vista, ya que hemos transitado 2 años muy virulentos y esperemos que en estos 2 que quedan de gestión  cada uno de los, que tenemos algún grado de responsabilidad pública, los aprovechemos y pongamos toda la energía para que, entre todos, generemos una Provincia y una ciudad que nos contenga a todos.


Muchas gracias, muy amables.

- Aplausos.

- 7 -

MENSAJE DEL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al señor intendente municipal a dirigir su mensaje a la comunidad de nuestra ciudad.
SR. INTENDENTE (Garramuño).- Señor vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo Provincial; señor presidente del Superior Tribunal de Justicia; señores legisladores; señor presidente del Concejo Deliberante; señores concejales; autoridades civiles, militares, consulares; intendente de la ciudad de Río Grande -agradeciendo su acompañamiento- invitados especiales, pueblo de Ushuaia.


Estamos dando inicio hoy, con esta ceremonia, a un nuevo período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante de nuestra ciudad, acto donde  ante la comunidad, el Ejecutivo municipal y el Cuerpo Deliberativo comparten y analizan el resumen de las políticas públicas y acciones municipales más relevantes del año 2005, y se esbozan las correspondientes al ejercicio 2006.

Gestionar una ciudad y mejorar la capacidad de acción de la administración pública es siempre un proceso: no termina nunca, y requiere trabajo, constancia, dedicación, objetivos claros... y sobre todo tiempo. Pero en este camino es importante revisar los logros parciales, y las metas que, en cada año, deben plantearse para avanzar en el sentido deseado. Sin demagogias, con objetividad, con capacidad de autocrítica, pero también permitiéndonos la satisfacción y el orgullo por la tarea realizada y los logros alcanzados. 

En este sentido, durante el último año hemos conseguido grandes cambios, tanto en la concreción de los proyectos que la ciudad necesita, y que se enmarcan en el Plan Estratégico Ushuaia y en nuestro Plan 10, como en la transformación y modernización de este Departamento  Ejecutivo municipal.

Construir ciudadanía, mejorar las instituciones de gobierno, recrear la confianza de los vecinos en sus gobernantes y apostar al desarrollo serio, ordenado y sustentable de la ciudad de Ushuaia, han sido y son los grandes objetivos de esta gestión.

Si bien en este discurso se enumerarán distintas acciones, trabajos, obras y actividades, ellas no deben ser consideradas en forma aislada, pues han sido ejecutadas partiendo de la premisa de mirar a la ciudad como un todo, e intentan ser herramientas para ir transformando gradualmente la ciudad que tenemos, y la misma comunidad que constituimos, hacia esa que queremos y podemos ser.


Por nuestros hijos, por nosotros mismos, porque podemos dar el ejemplo de que gobernar no es sólo intentar quedar bien con todo aquel que demanda algo del Estado, sino promover el desarrollo armónico y sustentable de toda una comunidad.

No estamos inventando nada. Si miramos un poco a las ciudades que avanzan y progresan, podremos verificar que lo que estamos haciendo en y para Ushuaia va en el mismo sentido. 

Desde esta perspectiva, los gobiernos e instituciones locales enfrentamos el doble desafío de lograr que Ushuaia sea, por una parte, capaz de competir en este mundo globalizado, sustentar una estructura económica que genere empleo genuino y estable sin impactar negativamente sobre su medio ambiente y sostener el derecho de la comunidad de gozar y conservar sus espacios públicos, cuidando al mismo tiempo su perfil turístico, y por otra, que ofrezca a sus habitantes, en un marco de equidad, transparencia y legalidad, las condiciones de vida y oportunidades implícitas en el “derecho a la ciudad”. 

Es un equilibrio entre lo que hacemos hoy con los recursos naturales y el paisaje que nos rodea y el legado que dejamos a las futuras generaciones. Un punto de encuentro entre la necesidad individual de cada vecino, y aquello que todos los vecinos tenemos que respetar para vivir en comunidad y dejarle un futuro mejor a nuestros hijos.

Buscando esta mirada de la ciudad como un todo, donde cada área del Municipio hace una parte, pero intentando coordinar acciones con las otras a partir de un proyecto de ciudad, es que, tanto en el Coloquio Vecinal como en esta apertura, no partimos la gestión de gobierno por secretarías, como se hacía tradicionalmente, sino por políticas públicas o ejes temáticos, cada uno de los cuales comprende una serie de acciones que son ejecutadas en forma conjunta por las distintas áreas comunales.

A continuación, enumeraremos sintéticamente lo realizado en cada uno de estos ejes o políticas públicas: 

1) Política Social: la asistencia, el empleo, la promoción, el deporte, el tiempo libre y la construcción de arraigo y ciudadanía.

Avanzando en la concreción de una serie de propuestas delineadas en el Plan Estratégico, tales como la necesidad de promover el trabajo asociativo y en redes entre las organizaciones de la sociedad civil, el Estado y el sector privado; mejorar la asignación de los recursos para la atención eficaz de los problemas sociales más urgentes y de alentar proyectos dirigidos a la promoción social por sobre el asistencialismo, el Municipio puso, hace tiempo, en marcha, para gestionar sus políticas sociales, el Consejo Consultivo de Políticas Sociales, integrado por distintas organizaciones e instituciones sociales, sindicales e instituciones públicas de reconocida trayectoria en la ciudad. 

Este Consejo asegura transparencia, diversidad de ideas y opiniones, y que el dinero publico destinado a la acción social se invierta como y donde corresponde.

Revisamos los criterios a utilizar para el acceso de la población a los Programas Sociales como los de Seguridad Alimentaria, el Hambre más Urgente, subsidios varios, tales como materiales para mejoramiento habitacional, por siniestros y otros elementos de asistencia, con la premisa básica de los controles técnicos que eviten demagogia y favoritismos en esta sensible tarea.

Al respecto, en el año 2005 se ha observado una disminución del 20% con relación al año 2004 en las solicitudes de asistencia producto del mejoramiento general de la economía de nuestro país.

Empleo.

Se ha disminuido el número de beneficiarios de Planes de Entrenamiento Laboral Municipal y Jefes y Jefas de Hogar como consecuencia directa de una mayor inserción laboral de estas personas en el mercado de trabajo formal, siendo a nivel nacional la localidad con mayor disminución. 

Los planes de entrenamiento laboral generados durante la enorme recesión producida en el país desde mediados de la década del 90, actuaron en su momento como una asistencia a grupos sociales en riesgo frente al flagelo de la desocupación. El país está cambiando. Está encontrando su propio modelo de desarrollo, y en este modelo va creciendo la oferta de empleo en una economía en expansión. Ushuaia, a partir de la recuperación industrial y el crecimiento del turismo, vive también este proceso. Por eso, el desafío de este Municipio, en línea con los grandes objetivos de la Nación, es mejorar la empleabilidad de los sectores sociales más vulnerables para que logren su inserción en la economía local. Sólo fortaleciendo nuestra capacidad de producir bienes y servicios como ciudad podremos desarrollarnos en forma genuina y sustentable. 

Cabe aquí una reflexión crítica sobre la política de la gestión anterior del Gobierno provincial con relación al llamado “Megapase”, sin que ello signifique ningún cargo a la gente involucrada en el mismo, que son actores pasivos de dicha decisión.

La incorporación masiva, sin un análisis serio de las necesidades del Estado, con una alta carga de demagogia quiebra la ecuación económica financiera de una repartición, pone en riesgo una carrera administrativa y la seguridad del pago de los salarios y lo que es peor, no permite que se cuente con los recursos necesarios para atender las obligaciones indelegables que se tienen, como es la salud, la educación, la seguridad, el mejoramiento del aparato productivo y la obra pública necesaria en estas épocas de bonanza.

No puede ni debe ser el Estado el que resuelva con más empleo público el problema de la desocupación, salvo en la cobertura de sus reales necesidades que optimicen su funcionamiento.

Lo que el Estado debe hacer, en todos los niveles de gobierno y en cooperación con la propia actividad privada, es promover el desarrollo de la economía de la ciudad y la capacitación de los recursos humanos locales: 

Por eso desde el Municipio creamos la Agencia de Desarrollo Ushuaia, que reúne el sector público con el privado para fortalecer el desarrollo local vinculado al turismo y las actividades económicas asociadas a esta gran industria sin chimeneas. 

Por eso llevamos adelante una ambiciosa agenda de capacitación en artes y oficios, vinculando la oferta con la demanda, dirigida a la población desempleada.

Por eso suscribimos convenios con empresas para mejorar, vía capacitaciones y pasantías en el mismo sector privado, la inserción laboral de nuestra gente.

Por eso se han firmado convenios, entre otros, con el Ministerio de Trabajo de Nación en el marco del programa Más y Mejor Trabajo, y con el Colegio de Farmacéuticos de la ciudad de Ushuaia para la capacitación de beneficiarios de planes de entrenamiento laboral. 

Por eso se han realizado conjuntamente con la Prefectura Naval Argentina cursos de capacitación para beneficiarios formados en oficios para el turismo que tengan interés en trabajar en embarcaciones.

Por eso no seguimos el camino de la Provincia en este tema pese a las presiones

que tuvimos, asumiendo el compromiso de que ante las reales necesidades del Municipio en personal, se dé prioridad al personal de planes que prestaba servicio en las áreas, salvo las especializaciones que no se cuenten en el mismo.

Hemos capacitado, durante el año 2005, a casi 500 personas, organizadas en 24 cursos específicos.

Se ha propiciado la creación de la Oficina de Intermediación Laboral, ámbito desde donde se realiza el registro de desocupados plenos de nuestra ciudad mediante el sistema de historias laborales; elaboración y ejecución de cursos de capacitación y participación en reuniones de la Agencia Ushuaia y con cámaras empresariales y la implementación de pasantías con emprendimientos hoteleros de nuestra ciudad mediante la firma de convenios. 

Con relación a la reconversión de los planes de entrenamiento laboral, se ha propiciado desde la Municipalidad de Ushuaia la conformación de cooperativas con beneficiarios de esos planes y a la fecha se encuentran en funcionamiento 6 cooperativas en la que trabajan 134 personas.

Asistencia social:

Desde la asistencia social se concretaron los programas de atención a vecinos en situación de emergencia en cuestiones relacionadas con el apoyo alimentario, apoyo a familias y atención de siniestros. 

Durante el año 2005 se continuó con las profundas transformaciones operativas, administrativas y funcionales con el objeto de agilizar y eficientizar las operaciones e intervenciones de asistencia social, con el activo compromiso y participación de todo el personal de planta, para responder con seriedad, con profesionalismo, con objetividad y transparencia ante las necesidades de los sectores sociales más vulnerables. 

Recreación y deportes:

Con relación al tiempo libre y la integración social, los lineamientos del Plan Estratégico y del Plan 10 planteaban, entre otros objetivos, la necesidad de facilitar y ampliar el acceso de niños y jóvenes a las propuestas culturales y deportivas y también de coordinar y difundir las actividades culturales, recreativas y deportivas generadas en la ciudad.

En lo que hace a los mecanismos de promoción y participación social, hemos trabajado intensamente con 3 grupos fundamentales de la comunidad: nuestros niños, nuestros jóvenes y nuestros abuelos, sobre todo, y en función de las competencias y recursos municipales, a la recreación, el deporte y el tiempo libre.

Particularmente, se ha trabajado en la participación e integración de los adolescentes de la ciudad en proyectos comunes, organizando con mucho éxito eventos como la Ushuaia Joven y el Muni Joven, en los que tomaron parte cientos de jóvenes de nuestra ciudad. Del mismo modo, se ha puesto en marcha el Consejo Honorario de la Tercera Edad, organismo que, con mucho ímpetu y entusiasmo por parte de nuestros mayores, viene organizando una agenda de actividades que optimicen la plena inserción social del adulto mayor en nuestra comunidad.  

Con relación a la infraestructura deportiva, construimos nuevos espacios recreativos y deportivos, mejorando los existentes. Ejemplo de ello es la construcción de las 3 canchas de césped sintético ubicadas en los barrios La Cantera, Onaisín y en el complejo Polideportivo “Comodoro Augusto Lasserre,” los nuevos playones deportivos y la reparación de los existentes.

A partir de su inauguración las instalaciones son utilizadas durante todo el día por una gran cantidad de niños y adultos. Debido a lo exitoso de la experiencia es intención continuar con la construcción de nuevas canchas de césped sintético en otros sectores del ejido urbano.

Firmamos convenios con más de 30 instituciones de nuestra ciudad, entidades que emplean las instalaciones comunales y junto con las cuales organizamos innumerables actividades deportivas y recreativas. 

Está en marcha el Consejo Municipal de Deportes donde se discuten las políticas a seguir en la materia.

Los gimnasios del Complejo “Comodoro Augusto Lasserre” y Polideportivo “Malvinas Argentinas” tienen una ocupación plena y las actividades sólo se detienen unas pocas horas al día para permitir las tareas de limpieza y mantenimiento.

Torneos de natación, hockey, fútbol, básquet, judo, karate, esgrima, competencias interescolares y el campeonato argentino de fútbol de salón son sólo un ejemplo de lo señalado.

A ello hay que sumarle las actividades en las 20 escuelas deportivas municipales en las que participaron más de 1500 alumnos, los 1200 que concurrieron a la escuela de natación y los más de 1000 niños que disfrutan de las colonias de vacaciones.

Generando nuevas opciones para nuestros vecinos firmamos un convenio de cooperación con la Municipalidad de Río Grande, acuerdo que posibilita el intercambio entre delegaciones de ambas ciudades en distintas actividades y disciplinas.

También hemos realizado una importante tarea en materia cultural y muestra de ello son los más de 300 alumnos que concurren a diario a los talleres de Plástica, Danzas Españolas, Clásicas, Tango y Folklore, Teatro, Guitarra, Instrumentos Andinos, Cerámica y Cocina y Repostería.

Para facilitar la participación de los vecinos continuamos desarrollando e incrementamos las actividades que se llevan a cabo en los centros comunitarios ubicados en diferentes sectores de la ciudad, barrios en los que también trabajamos en la normalización de las asociaciones vecinales, realizando con estas últimas muchos eventos en forma mancomunada.

Más de 20.000 personas concurrieron a lo largo del año a la Sala “Niní Marshall” donde se presentaron distintos espectáculos. No fue menor la actividad en la Casa Béban y en el Foyer de la Casa de la Cultura, resaltando la exposición de grabados del pintor Goya, hecho inédito en nuestra ciudad por su magnitud e importancia.

En las áreas de Cultura y Deportes, más allá de las canchas de césped sintético y la construcción y mantenimiento de los playones, se mejoraron los accesos al Polideportivo “Augusto Lasserre”, con la construcción de nuevos solados de acceso a los gimnasios, Casa de la Cultura y Casa Béban; se terminó la retroescena de la Sala “Niní Marshall”, se cambiaron las alfombras de la misma y se refaccionó el Foyer de dicha casa.

Se pintaron las instalaciones del Polideportivo y se hizo el cableado subterráneo de los edificios. Se refaccionó el Gimnasio “Cochocho Vargas” con pintura interior, arreglo de baños, vestuarios, salón de pesas y gimnasia.

Se inicia en los próximos días la reparación del natatorio, que será reforzado con fibra de carbono, cambiando el tanque intermediario e independizando las calderas de varios sectores ya que la antigüedad del sistema genera problemas constantes.

Está en marcha la obra que permitirá modificar el ingreso al Gimnasio “Italo Favale” con la optimización en la utilización de sus vestuarios que posibilitará, una vez terminada la obra, que los actuales queden solamente para el natatorio.

Está en proceso de licitación la reparación del piso flotante del Gimnasio “Italo Favale” y su pintado posterior, como así también, la construcción de vestuarios debajo de la tribuna existente en la cancha principal de césped sintético, una necesidad de quienes practican el fútbol en dicho lugar.

Se repavimentará y reparará la cancha de jockey a cielo abierto para aumentar la oferta existente, que es superada por la demanda de la ciudad.

Al respecto, quiero señalar que avanzaremos con la política de apoyo a entidades intermedias que con seriedad planteen la intención de generar infraestructura que complemente la que existe, como lo hemos hecho con la Asociación de Empleados Públicos y la del Personal Retirado de la Prefectura Argentina.

Educación: 

Además de su rol en la promoción y difusión cultural, en la capacitación y educación no formal, el Municipio lleva adelante una política propia de educación formal a través de las escuelas experimentales municipales. En este sentido, y merced a un trabajo coordinado entre los funcionarios responsables de mi gabinete y los equipos técnicos de las Escuelas Las Lengas, Bahía y los Alakalufes, se ha trabajado en la integración administrativa y de gestión entre las escuelas, el Municipio y el Ministerio de Educación de la Provincia. Por otra parte, realizamos importantes refacciones para mejorar la calidad de estos espacios de formación y educación.

El arraigo y la identidad local: 

Hemos trabajado intensamente para promover el arraigo y la identidad local en los distintos grupos sociales que componen nuestra comunidad.

En ese sentido se pueden señalar las actividades en el mes aniversario de nuestra ciudad, cena de antiguos pobladores, elección de la reina y desfile del 12 de Octubre, la Fiesta Nacional de la Noche más Larga, la Feria de las Provincias, los carnavales y la expo solidaria, entre otras.

Cada año se suman nuevos eventos, algunos de las cuales ya han quedado definitivamente incorporados al calendario de actividades de la capital provincial y han sido asumidos como propios por los vecinos, lo que en última instancia, es el objetivo final de nuestras acciones.

Una parte importante de este sentimiento de pertenencia con nuestra ciudad que intentamos promover tiene que ver con la calidad y cuidado de sus espacios públicos, espacios que debemos aprender a embellecer, conservar y disfrutar entre todos. Por eso estamos trabajando en forma permanente en las campañas de limpieza de la ciudad, en programas de parquización y forestación de distintos sectores, en la construcción de nuevas plazas y paseos públicos, y en la recuperación y puesta en valor de antiguos senderos y sitios de interpretación en la zona de bosque comunal que permiten a todo aquel que los transite además de extasiarse con sus bellezas naturales a través del contacto intimo con la naturaleza, ir aprendiendo a conocer la historia de la fauna y la flora fueguina. 

En este sentido, se lograron grandes avances en el proyecto “Puesta en valor de senderos antiguos y creación de circuitos de interpretación”.

Este proyecto se ha subdividido para su desarrollo en una Red de Senderos Antiguos y la creación del circuito de interpretación denominado Parque Yatana.

Se habilitaron los 3 senderos de la red, previstos para esta temporada estival: “Sendero del bosque al glaciar Martial”, “Sendero al cerro del Medio” y “Antiguo sendero de los presos”.

Para ello se confeccionaron más de 150 carteles de señalización interna de las sendas, se realizaron puentes, canalizaciones, entablonados, cestos de recolección de basura, se diseñaron y colocaron los carteles y gigantografías ubicadas en los inicios de los trayectos urbanos y de los ingresos al bosque comunal.

Se concretó la incorporación al proyecto de las empresas Tranex S.A., Banco Macro Bansud y Andes del Sur S.A. firmando con cada una de ellas, un convenio de colaboración para la provisión de insumos para el mantenimiento, conservación y limpieza de los senderos. 

Durante este año se realizarán las acciones de puesta en valor para concretar, en la temporada estival, la culminación de la segunda etapa que incluye habilitar la antigua Picada de los Hacheros que unirá transversalmente a los senderos ya mencionados, conformando así el primer tramo del circuito de sendas de la ciudad.  

 
Pusimos en marcha el proyecto “Parque Yatana”, en el predio conocido tradicionalmente como “Parque Aborigen” y que es uno de los últimos bosques de árboles añosos y renovales que quedan en el casco céntrico, para lo cual se firmó un convenio con la Fundación “Cultivar” y se realizó un Proyecto para la creación de un circuito de interpretación. En este proceso, se ha terminando de realizar el cerco perimetral para luego ejecutar las acciones de puesta en valor.

En este sentido ya se ha verificado el trazado de la senda que conformará el circuito, se constató el estado de salud del bosque, se han identificado los sectores interpretativos, se han confeccionado más de 50 carteles en castellano que incluyen el nombre científico y su traducción al idioma Yaghán en los casos en los que se identificó la flora autóctona. 

2) La política de fiscalización, control y concientización ciudadana respecto a las ordenanzas municipales y normas de convivencia.

En lo que hace a la política de prevención en el ejercicio del poder de policía, estamos optimizando los controles necesarios para asegurar el cumplimiento de las ordenanzas municipales, tanto en tránsito como en comercio, seguridad alimentaria, obra privada y vía pública, para lo cual se ha mejorado el equipamiento de comunicaciones, informático, movilidad e insumos. 

En materia de tránsito, durante el presente ejercicio se pondrá en consideración del Concejo Deliberante un proyecto de Código de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, que constituye una iniciativa concebida luego de un trabajo arduo, consciente y metódico de los equipos técnicos del Municipio. Este proyecto constituye un compendio de normas que contiene y ordena la normativa vigente e intenta completar, simplificar el marco normativo vigente en la materia, absorbiendo y derogando, según corresponda, una infinidad de ordenanzas existentes actualmente.

Respecto a la actividad comercial, se mejoró la calidad de los controles, lo que ha ido generando un cambio gradual de conducta de los comerciantes y contribuyentes, que en muchos casos buscan asesoramiento, mejores condiciones de conservación de alimentos, seguridad y prevención evitando, de esta manera, las sanciones. 

La mejora se ve reflejada en la cantidad de comercios inspeccionados, que en el año 2004 fue de 1800, pasando en el período 2005 a 3300 inspecciones, previéndose para el año 2006 un total de 6500 inspecciones.

Se incrementó el control de ingreso de vehículos a la ciudad, pudiéndose detectar productos alimenticios en vehículos no autorizados, productos cárnicos sin control veterinario, y productos de mar sin control analítico, todos sin acreditación de procedencia.

Se extendieron 1221 libretas sanitarias y se renovaron 900. Se continuó con la capacitación de manipuladores de alimentos, la cual se brindó a un total de 1500 personas, estimándose para el año 2006 un total de 2500 asistentes.

Trabajamos activamente en la Comisión Provincial de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) conformada por agentes de organismos nacionales, provinciales y municipales para coordinar acciones de vigilancia, prevención y control, conforme directivas emanadas por el Ministerio de Salud de la Nación, a través del Plan Vigía.

Con relación a la problemática de la tenencia responsable de canes, se continuaron las acciones fijadas en el plan municipal de Control de la Población Canina tendiente a concientizar a la población y procurar una tenencia responsable conforme a la legislación vigente. Se realizó la castración quirúrgica como una de las acciones fundamentales del plan, destinada a disminuir la población canina, organizando al efecto, distintas campañas masivas durante todo el año. 

Esto posibilitó que se esterilizaran más de 1100 mascotas, que más de 1300 se identificaran con el sistema de microchip y que se desparasitaran 2500.

Se impulsó el trabajo articulado con organizaciones tales como Interact Club del Rotary Club Ushuaia y Agrupación “Onas” de Gendarmería infantil, a los efectos de capacitar agentes multiplicadores en la temática: “Tenencia responsable de mascotas”.

3)  Políticas de desarrollo turístico:

Entre los objetivos priorizados en el Plan Estratégico Ushuaia, se planteó la necesidad de “coordinar esfuerzos y recursos públicos y privados para la promoción turística de la ciudad, protegiendo y potenciando el producto y la marca Ushuaia”.

He aquí una de las principales razones por las que nació la “Agencia de Desarrollo Ushuaia”, para trabajar, entre otras acciones, en la promoción turística del destino, el desarrollo de las pymes turísticas, una mayor cascada distributiva, sistemas de calidad de servicios y de atractivos, asesoramiento e identidad, definición y desarrollo de políticas turísticas adecuadas y que garanticen la sustentabilidad del destino.

Desde este Departamento Ejecutivo, afianzar la promoción de nuestra ciudad a nivel nacional e internacional fue uno de los objetivos en los que se puso mayor empeño durante el 2005, tarea que dio sus primeros frutos, los que no son menores, y que se han visto plasmados en el éxito logrado y la enorme proyección alcanzada en eventos tales como el Festival Internacional de Música Clásica o la Fiesta Nacional de la Noche más Larga. 

Durante el año 2006 se llevará a cabo la segunda edición de dicho festival desde el 22 de abril al 6 de mayo, con la presencia de la Sinfónica de Praga y más de 15 artistas invitados, con 15 funciones en el Salón Millenium del hotel Las Hayas, 2 festivales populares gratuitos en el Polideportivo Municipal y 3 clases magistrales para jóvenes en la Sala “Niní Marshall”, incluyendo, además, una función de dicha Sinfónica en la ciudad de Río Grande. A esto se sumará la primera Bienal de Arte Contemporáneo del Fin del Mundo durante todo el mes de septiembre, que no sólo permitirá a nuestra comunidad conocer y disfrutar la obra de artistas reconocidos internacionalmente, sino que incorporará a la ciudad de Ushuaia al circuito turístico internacional ligado al arte, fortaleciendo la temporada baja con mayor afluencia turística y consolidando definitivamente a nuestra ciudad como uno de los destinos más buscados a nivel mundial.

Este posicionamiento posibilitó que hayamos sido elegidos para ser sede de una reunión de embajadores de Europa, a fines del mes de abril actividades que, indudablemente, significarán un gran paso en la consolidación de la marca Ushuaia.

Durante todo el año pasado, tanto en la vía pública como en shoppings, paseos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en revistas y otras publicaciones de nivel nacional, se promocionaron los eventos más trascendentes así también como las temporadas invernal y estival.

Se llevó a cabo también una importante promoción en los 8.000 condominios más importantes de la Capital Federal y Buenos Aires, en definitiva los hogares de los potenciales turistas y de mayor poder adquisitivo a quienes les hicimos llegar, en forma directa, un excelente folleto de ocho páginas con toda la oferta de atractivos de nuestra ciudad. 

En el año 1994 recibíamos unos 55.000 visitantes, mientras que en 2005 en el orden de las 200.000 personas. El promedio de gasto por visitante por día es de 310 pesos, hecho que ha significado un ingreso de dinero a nuestra ciudad en concepto de turismo superior a los 184 millones de pesos, durante el año 2005.

De las encuestas realizadas a los turistas que nos visitan, surge que por lo menos 4 de cada 10 turistas vienen a Ushuaia por recomendación. 

Esto nos lleva a darle mucha importancia a la atención del visitante ni bien baja del barco o del avión. No solamente proponiendo una mejor calidad de los servicios brindados desde el ámbito privado, sino garantizando una óptima calidad de información en nuestras oficinas y, de resultar posible, en su propio idioma.

Como además sabemos que otro grueso porcentaje de quienes nos visitan lo hacen por la lectura de folletos y promoción gráfica, no menos importancia le damos a la edición de material que, en abundante cantidad se entrega a quienes nos visitan como a los organismos públicos y privados, que viajan y permiten la distribución de dicho material en los más importantes mercados potenciales del país y del mundo.

Este último año hemos impreso más de 1.200.000 folletos y más de 100.000 mapas y planos de la ciudad solamente para reforzar la actual temporada y comenzar con la promoción del invierno próximo.

Relacionado con la promoción y la edición de material a estos fines, debemos destacar la edición de un corto publicitario de 7 minutos que muestra a nuestro destino en las 4 estaciones, editado en distintos formatos y en 2 idiomas.

Una de las responsabilidades de la Municipalidad, dentro de la actividad turística, consiste en definir las bases para la elaboración de una estrategia de desarrollo, basada en los principios de la sostenibilidad en todas sus vertientes: económica, cultural, social y ecológica.

Por esa razón, estamos elaborando el Plan Estratégico de Desarrollo Turístico Sustentable, para lo que el Municipio ha obtenido la asistencia del Gobierno de España para la dotación de equipos técnicos expertos en la materia, y que se realizará con la activa participación de los actores locales vinculados a la actividad.

Con este plan pretendemos reconducir el reciente proceso de rápido y desordenado crecimiento del destino, hacia un marco de sostenibilidad y competitividad, a través de una planificación y gestión integral de la actividad turística a corto y mediano plazo, logrando un uso y desarrollo turístico del conjunto del destino y de sus recursos, racional, rentable, equitativo, sostenido y competitivo.

Como dije anteriormente, sabemos que la atención al turista resulta trascendental como responsabilidad primaria de la Municipalidad. 

Dentro de esa responsabilidad somos conscientes de que el incremento del turismo nos llevará seguramente a superar largamente los 200.000 visitantes anuales en breve, lo que implica un gran trabajo a la hora de orientarlos e informarlos detalladamente respecto de todos sus requerimientos.

Contamos con 3 puestos de informes estratégicamente ubicados en el Aeropuerto Internacional Malvinas Argentinas, en el centro de la ciudad, en San Martín y Juana Fadul, y en el Muelle Turístico. 

En 2 de estos puestos se atiende los 365 días del año y en el ubicado en el puerto se amplían los horarios durante la temporada de cruceros.

En el año 2005 se atendieron en las oficinas de orientación e información: 146.629 personas. El 70% de los turistas hacen uso de esas oficinas, hecho absolutamente inédito en todos los centros de informes del país. Esto habla de una atención de poco más de 400 personas por día.

Si a esta cifra le sumamos las consultas realizadas por internet y teléfono, el promedio alcanza las 469 personas por día como promedio.

Se creó un cuerpo de asistentes turísticos. Luego de la capacitación dictada a 57 alumnos del colegio Los Andes, los 15 chicos finalmente seleccionados, durante los 3 meses de trabajo asistieron a un total de 1.886 personas, turistas y residentes, respondiendo consultas bilingües sobre excursiones, sitios de interés histórico, cultural, ubicación de los servicios turísticos y distribución de folletería informativa.

Además, los orientadores realizaron 1.530 encuestas a los pasajeros que egresaban de nuestra ciudad, datos que fueron volcados en el “Informe Estadístico Anual”.

Desde la implementación del proyecto, recibieron propuestas de trabajo del sector turístico privado. Un 25% logró insertarse en dicho mercado luego de finalizada su tarea, mientras que otro 25% decidió comenzar estudios universitarios referidos al turismo.

En el mes de noviembre de 2005 se inició la segunda etapa de este proyecto, para su ejecución en la presente temporada 2005/2006. En esta oportunidad además de convocar a alumnos del Colegio Provincial Los Andes, se sumó al proyecto al Colegio Don Bosco, capacitándose a 47 alumnos de ambas instituciones.

4) Políticas de desarrollo institucional del Municipio.

Seguimos trabajando fuertemente para que la Municipalidad vaya perdiendo el carácter burocrático y complejo con que, por lo general, se identifica a las instituciones del sector público, lo cual genera que las personas las sientan distantes y ajenas, cuando en realidad es la gente su razón de ser. 

Apostamos a transformarla en un lugar de fácil acceso donde los vecinos puedan realizar todas sus consultas, obteniendo respuestas rápidas a sus demandas. Por esa razón se está mejorado y simplificando la forma de realización de las distintas tramitaciones para mejorar la atención al vecino.

Se avanzó en el Convenio Municipal de Empleo y profundizó e intensificó el programa de capacitación del personal y reingeniería de procesos administrativos como instrumentos de gestión que permitirán hacer más eficientes, eficaces y efectivas las políticas y servicios públicos municipales dirigidos a la comunidad. 

Durante el año 2005 se diseñó el proyecto definitivo del nuevo edificio, contemplando una importante refuncionalización de toda la administración pública, lo que nos demandó la necesidad de relevar, en forma simultánea, aspectos edilicios, administrativos y logísticos optimizando los procesos administrativos y de recursos humanos.

Este año, con la puesta en funcionamiento del nuevo edificio municipal, se producirá un hito importante en el fortalecimiento institucional pues no sólo permitirá reemplazar gastos en alquileres por inversiones, sino que las nuevas instalaciones constituyen una oportunidad para reordenar los puestos de trabajo de las distintas áreas, los circuitos de atención al público y el funcionamiento administrativo del Municipio todo. 

El proceso de modernización del Estado municipal que estamos llevando a cabo también quedó evidenciado en la elaboración del presupuesto para el presente año, donde se definieron actividades, metas y objetivos de gobierno con el concurso y participación de todas las áreas del Municipio.   

Por otra parte, el SIAGEF nos permite garantizar la absoluta transparencia en la distribución de recursos y en el seguimiento y control del gasto público, otorgándole, al mismo tiempo, mayor simplicidad de análisis y comprensión al presupuesto en la comunidad. 

Pero la ampliación de los canales de participación en lo que hace a la modernización del Estado no estuvo limitada solamente al ámbito municipal, pues llevamos a cabo las pruebas piloto del Presupuesto Participativo, en las que vecinos de 2 grandes sectores de la ciudad pudieron tomar parte en la delineación de los objetivos y en el establecimiento del orden de las prioridades.

Otra acción que contribuye a incrementar la participación del vecino es brindarle cada vez más información de las tareas que lleva a cabo el Municipio y sobre la forma de acceder a los servicios que brinda.

El Panorama Municipal, que se emite diariamente por el canal abierto y por el cable, y la página Web del Municipio, donde el vecino puede acceder a la información comunal, sitio en el que también puede consultarse el Boletín Oficial, son sólo algunos de los canales que continuamos empleando y mejorando.

El proceso de mejoramiento permanente de la administración pública municipal es el mejor legado que podemos dejarle a una institución que, a pesar de las deficiencias y  de los problemas aún no resueltos, tiene hoy mucho de lo que enorgullecerse.

5) Políticas en materia de red vial, transporte, servicios y espacios públicos.

He intentado hasta aquí hacer un análisis global de las políticas municipales –tratando de no aburrirlos con interminables datos y números de la gestión cotidiana-. Pero una parte importante de lo que ahora viene tiene que ver con la obra pública, que muchas veces constituye el hecho palpable y visible de una ciudad que se va transformando económica, cultural y urbanísticamente. Tal como ustedes y la comunidad saben, este intendente tiene una especial formación y vocación en la materia, por lo que les pido disculpas si me extiendo un poco en una política que, realmente, me apasiona.

La trama urbana, la red vial y el sistema de espacios públicos son el alma de una ciudad. La ciudad vive, funciona, se luce o se sufre por sus calles y espacios verdes. Durante muchos años, Ushuaia creció y ocupó con viviendas y construcciones los espacios fiscales disponibles, sin pensar, diseñar ni cuidar lo uno ni lo otro. Así, crecimos con calles sin veredas, sin pluviales, cordones cuneta, pavimento o ni siquiera las mínimas condiciones para asegurar su transitabilidad, en función del tamaño de la población y del parque automotor. Espacios verdes sin equipamiento comunitario, sin flores, sin árboles ni lugares de encuentro y esparcimiento. Una ciudad que abandonó la costa, creciendo de espaldas al mar, y no generó mecanismos para que los vecinos puedan disfrutar, cuidar y aprender del bosque y la montaña que nos rodea. Ha sido nuestra intención, en estos años, ir mejorando gradualmente esto.

En este sentido, una obra que se resalta por sobre las demás es la del Paseo de la Costa, también conocida como ampliación de la avenida Maipú, obra que no sólo permitirá recuperar y jerarquizar definitivamente el carácter marítimo de la ciudad, acercando la costa a la comunidad, sino que mejorará sensiblemente el tránsito vehicular, ya que la densidad del mismo supera largamente la capacidad de la actual avenida Maipú.

Inconvenientes con distintas administraciones provinciales han impedido que la primera etapa de esta obra pudiera inaugurarse mucho tiempo antes.

La excelente predisposición del vicegobernador en ejercicio de Poder Ejecutivo, don Hugo Cóccaro y su gabinete, han allanado el camino para habilitar esta importante obra.

En la actualidad resta muy poco para que eso pueda hacerse realidad, pues una vez que concluya la obra que está haciendo Camuzzi Gas del Sur de reubicar el gasoducto principal de la ciudad de Ushuaia, que actualmente pasa por debajo de la avenida Maipú, podremos habilitar este primer tramo.

Se terminaron de hacer los rellenos de la calle Fadul, de la playa de contenedores y de estacionamiento, la iluminación y el sistema de semaforización, sólo falta pavimentarlo, trabajo que se demoró por dicha reubicación y se inicia en los próximos días.

Por otro lado, hemos licitado, adjudicado y ya se inicia la obra del segundo tramo, que va desde el puerto hasta la pasarela “Luis Pedro Fique”, y que comprende la construcción del pedraplén e infraestructura y que demandará una inversión de 6.800.000 pesos. 

Se está construyendo la rotonda en la zona próxima al Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC), que abarca las calles Mutto, Irigoyen y Malvinas Argentinas, lugar que será el acceso o el inicio de la doble mano de Maipú, obra que corresponde al tercer y cuarto tramo del proyecto y soluciona, además, un nudo muy peligroso para el tránsito en el sector. 

El tercer tramo, que va desde el CADIC hasta la pasarela, pasando por detrás del Polideportivo, y el cuarto tramo es el que va desde el CADIC hasta la pasarela, incluida la misma, por la Misión Baja, se prevé licitarlo en el corriente año para completar esta necesaria obra. 

En otro orden, hemos realizado una gran tarea en la recuperación de espacios públicos barriales y puesta en valor de playones deportivos y recreativos. Se concretaron las obras de puesta en valor de los espacios públicos gestionados conjuntamente con los vecinos durante el año 2004 en los barrios Los Morros y Belgrano y en la plaza ubicada entre las calles las Prímulas y las Aljabas del barrio Ecológico, se realizaron las obras del playón “Dos de Abril” y de la plaza lindante a los Bomberos Zona Norte. 

También estamos realizando escaleras en el barrio Altos del Mirador, barrio Las Terrazas y la calle Lombardich y se licita la próxima semana el Paseo de las Artes en el espacio situado frente a la Escuela 13, que incluye la Plazoleta Mozart que se inaugurará durante la segunda edición del Festival de Música Clásica en homenaje a los 250 años del genial músico.

Se comenzó con el trabajo de readecuación del playón del barrio Los Pinos y se trabajó en la recuperación del espacio público del barrio La Cantera, construyéndose, asimismo, el playón del  barrio Felipe Varela.

En materia de pavimentación, terminamos los barrios Libertador, Los Calafates y Thomas Bridges y las calles incluidas en la obra “IPV Segunda Etapa”, que incluye 9 sectores en donde el IPV construyó viviendas, como por ejemplo en el segundo acceso al barrio Los Morros, las calles Salta, y Congreso Nacional, INTEVU XV y XVIII, entre otros. 

También se licitó, adjudicó y en este momento se están pavimentando, los barrios Towora y Perón y las calles Lucas Bridges, Beban, Reyes, Popper, Gobernador Campos y Antártida Argentina, con lo que se completa el pavimento en la zona centro de la ciudad.

 
También ejecutamos la repavimentación de la avenida Perito Moreno en los sectores más dañados. 

Se licitó e inició la repavimentación y bacheo en sectores varios de la ciudad por un monto de un millón de pesos, obra que incluye, entre otras, a la avenida Hipólito Irigoyen, Gobernador Paz, barrio Tolkar, Karukinka, Tekenika, Concejal Rubinos y otras que, por su estado, necesitan ser mejoradas. 

Pavimentamos las calles Del Tolkeyen y De La Estancia en el barrio Casas del Sur.

Se licitó la pavimentación del camino al Parque Nacional, obra que no hemos podido iniciar porque estamos a la espera de la transferencia de fondos del Gobierno de la Provincia, de acuerdo a un convenio firmado oportunamente.

Hemos firmado un convenio con Vialidad Nacional por el cual los fondos que vamos a invertir en la pavimentación de la Ruta 3 hacia el Parque Nacional, nos serán devueltos para realizar obras sobre la avenida Héroes de Malvinas, la que se transformará en un viaducto de 12 metros de ancho con un cantero central y 2 trochas de ida y 2 trochas de vuelta para agilizar y dar seguridad en esta importante vía de nuestra ciudad.

Se repavimentaron las calles de los barrios Las Lengas y José Hernández, obra largamente esperada por los vecinos del sector.

Terminamos la obra de cordón cuneta en los barrios Centenario y Andino y se está trabajando en el barrio Malvinas Argentinas. 

Se está construyendo el cordón cuneta de las calles Indios Yámanas, Aren, Tari, en Soberanía Nacional y Avutarda en el barrio Los Morros, y en distintas arterias de los barrios Mirador del Pipo, Los Fueguinos y General Manuel Belgrano. 

También se trabajó en las calles Formosa, Francisco Torres, Padín Otero y en el cordón cuneta de la calle colectora de Hipólito Irigoyen en el barrio Malvinas, iniciándose próximamente la bicisenda desde el acceso al aeropuerto hasta dicho barrio, dando continuidad a la construida desde el CADIC hasta dicho acceso.

Se puso en marcha el plan de veredas de acuerdo a la Ordenanza Nº 2.266, ya se hizo la primera etapa y se acaba de licitar la segunda, tomando, el Municipio, la iniciativa por la falta de respuestas de muchos vecinos ante una de las mayores falencias que tiene nuestra ciudad, como es la falta de veredas confiables para el tránsito. 

En lo que hace al nuevo edificio de la Municipalidad se hizo el desarrollo del proyecto y está contratada y en ejecución la estructura metálica, hormigón y mampostería de la ampliación del mismo que aumenta su capacidad en un 30% para atender las necesidades planteadas. 

Paralelamente, se está terminando el edificio existente para su puesta en marcha con la mayor rapidez.

También realizamos el proyecto conjuntamente con el Concejo Deliberante de la primera etapa de su edificio, se llevó a cabo la licitación pública, se adjudicó y ya está en marcha esta obra.

Se está modificando el ingreso a la Intendencia y a la oficina de Turismo, obra que integrará los 2 edificios y eliminará las barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad. Asimismo se están ensanchando las veredas en dicho lugar por ser un sector de concurrencia permanente de la gente.


Hemos empezado a hacer la apertura de 2 calles, una en el barrio Kaupén Alto, que es la primera etapa del Programa de Mejoramiento de Barrios que está haciendo el Gobierno de la Provincia; la otra, corresponde al barrio Kaikén y va a permitir que dicha arteria puedan pasar los servicios. 

En materia de pluviales, se realizaron obras en la calle Isorna, Cafrune y Rivadavia del barrio Perón, colaborando con la construcción de las cloacas del barrio Soberanía Nacional y distintos lugares puntuales de la ciudad.

En lo que hace al embellecimiento urbano, Ordenanza Nº 2.243, obras con aporte municipal que no tienen recupero, se hicieron las licitaciones para la reparación y mantenimiento de 4 sectores de la ciudad. 

A través de 4 cuadrillas de trabajo podemos realizar una serie de tareas menores que deben llevarse a cabo ante inconvenientes que se puedan producir o reclamos de vecinos, con lo cual se podrá dar una rápida respuesta ante la demanda. 

Se hicieron, por la ordenanza de Contribución por Mejoras, trabajos en toda la zona del sector centro, en la Base Naval, de Yaganes hasta Alem, todas las veredas del lado de la Base y también de las manzanas próximas, además de muros de contención y el pavimento en la zona interna del hospital. 

En lo que hace a Vialidad Invernal, desde el inicio hemos hecho un gran esfuerzo para lograr lo que hoy tenemos: un sistema de mantenimiento de toda la red vial prácticamente sistematizada con equipos (palas barrenieves, distribuidores de fundente químico y de suelo) e insumos (fundentes químicos) tal como se hace en las ciudades más avanzadas, con el cual se asegura la transitabilidad, casi normal, aún en las más adversas condiciones meteorológicas propias del período invernal.

Es un orgullo personal haber sido designado por Vialidad Nacional como presidente de la Comisión de Vialidad Invernal del país y el ingeniero Pombo como secretario de la misma, e invitados a disertar en el próximo congreso mundial en el mes de marzo en Turín, Italia.

En lo referente al mantenimiento de calles de tierra, la política de fortalecimiento institucional ha permitido realizar un importante equipamiento de motoniveladoras, topadoras, retroexcavadoras, vibrocompactador y cargadoras frontales, lo cual permite encarar, con un alto grado de efectividad el mantenimiento de calles de tierra y, en algún caso, la apertura de las mismas. 

Es así que hoy contamos con una red vial de tierra en buen estado de compactación con perfiles transversales, longitudinales y drenajes correspondientes, acordes con los lineamientos de la ingeniería vial urbana.

El agresivo tránsito de la ciudad de Ushuaia (los fundentes químicos, las cubiertas con clavos y el uso de las cadenas) ocasiona el deterioro de toda la red vial y, fundamentalmente, en la pavimentada, lo que se suma a la vida útil que van cumpliendo algunos sectores de la ciudad. Esto ha obligado al Municipio a desarrollar un plan permanente de bacheo realizado por personal comunal tanto en pavimentos rígidos (hormigones) como en pavimentos flexibles (mezclas, arenas y concretos asfálticos).

Pero la ampliación de la red vial trae aparejado que se deban intensificar los controles de tránsito para garantizar la seguridad de los vecinos.

En el transcurso de 2005 se controlaron un total de 14.200 vehículos en los diferentes operativos diurnos, nocturnos y en las diferentes recorridas que realizan los inspectores por la vía pública.

Producto de estas recorridas y controles se labraron casi 6.000 actas de infracción. También se incautaron 237 vehículos, superando en un 50% al total de los vehículos incautados durante el año 2004. 

 
A través del cuerpo de inspectores y Defensa Civil, también se cubrieron los eventos de “La noche más Larga”, “Aniversario de la ciudad”, carreras de bicicletas y gran cantidad de eventos culturales y deportivos solicitados por las diferentes asociaciones gubernamentales y civiles de la ciudad.    

Este año, con la incorporación de los nuevos agentes que han sido capacitados se proyecta tener mayor presencia en la vía pública, aumentando, por ende, la cantidad de vehículos controlados, dado que se incrementó el parque automotor en 2.800 vehículos nuevos. 

En lo que hace a los cursos de Educación Vial para obtener el carné de conductor, se capacitó a 1.048 principiantes y a otras 428 personas por ampliaciones de categoría. 

En el marco de la Campaña de Educación Vial: “Yo transito seguro”, se ha logrado capacitar alrededor de 400 alumnos de EGB2 y Polimodal. Esta campaña se realizó en los 3 últimos meses del año 2005, proyectándose para el este año capacitar a 6.000 alumnos en los diferentes establecimientos educativos de la ciudad. 

Se adjudicó la concesión del transporte público colectivo de pasajeros, normalizándose en gran parte con el inconveniente en que se hallaba inmerso el servicio, incorporando 16 nuevas unidades que realizan los distintos recorridos de la ciudad. Están en construcción más de 60 refugios y casi 200 paradas para completar la mejora en dicho transporte.

En base a los datos relevados mediante el “Estudio de mercado sobre el transporte público de pasajeros taxis y remis” que está llevando a cabo la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, se presentó en el Concejo Deliberante el pliego de llamado a licitación pública para las nuevas licencias de taxis que estaría en condiciones de entregar el Municipio, si fuese necesario, a fin de resolver los inconvenientes que hoy tiene el servicio, situación que estaría definida durante este primer trimestre del año.  

Para el ejercicio 2006 se prevén realizar los siguientes trabajos en el área de Tránsito:

Racionalización del espacio público: está previsto suscribir un convenio con la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, conjuntamente con la contratación de un especialista en redes viales, con el objeto de estudiar los flujos de circulación de las calles de la ciudad, a fin de priorizar al servicio público de transporte de pasajeros. 

Estudio de mercado de transporte escolar y transporte especial: se prevé la suscripción de un convenio con la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, de similares características al firmado con dicha Institución para el estudio del mercado de taxis y remis. Este tipo de estudios, con base científica, constituye una herramienta invalorable para la toma de decisiones políticas más acertadas.

Playa de desconsolidación de mercaderías y depósito fiscal: a partir de la sanción de la respectiva ordenanza municipal, se ha presupuestado para el próximo año la elaboración de los pliegos licitarios para el estudio de factibilidad y llamado a licitación pública para la construcción de dicho emprendimiento que tanta falta le hace a la ciudad. A partir de este obra, se evitará que los camiones de gran porte ingresen al ejido urbano en el horario comercial. 

    Terminal de ómnibus de larga distancia: similar a lo anterior, este proyecto facilitará la concentración, tanto para la partida como para el arribo, de los pasajeros que se trasladan desde y hacia nuestra ciudad por vía terrestre, dada la dimensión que en la actualidad ha cobrado este sector del transporte. Sin dudas, constituirá una gran comodidad tanto para residentes como para los turistas que nos visitan, buscándose que dicha terminal se lleve adelante por el sistema de concesión de obra pública.

6) Políticas de planeamiento y gestión del espacio urbano:

Al igual que en los ejes anteriores señalaré también, en este, los objetivos definidos en el Plan Estratégico, pues es el marco en que desarrollamos nuestras acciones.

El Plan Estratégico plantea la necesidad de definir el modelo de crecimiento urbano de la ciudad en base a criterios de sustentabilidad económico y ambiental; optimizar la ocupación física priorizando la utilización de los sectores consolidados de la ciudad; priorizar los proyectos urbanos que permitan consolidar el perfil turístico de la ciudad; promover soluciones constructivas y de equipamiento urbano que se adapten al medio natural y que contribuyan a la restauración paisajística y ambiental.

A partir de la elaboración del Plan Urbano, decidimos, junto con todas las instituciones y organismos con competencia y conocimientos técnicos sobre cuestiones ambientales, urbanísticas, viales y de redes de servicios, cuáles son las zonas que no pueden ser ocupadas ni urbanizadas y cuáles las que deben densificarse para aumentar la oferta de vivienda. 

Desarrollamos en conjunto, entre el Departamento Ejecutivo Municipal, el Instituto Provincial de Vivienda y el Concejo Deliberante de la Ciudad, numerosos proyectos.

Firmamos convenios con el IPV por los cuales le hemos transferido predios fiscales aptos para urbanizarse para dar más soluciones en menor espacio, sin producir impactos ambientales negativos ni romper la trama urbana, previendo la adjudicación de soluciones habitacionales desde el estado de derecho y no desde la ocupación ilegal.

Hemos generado y transferido información al Gobierno de la Provincia y a la Armada Argentina para gestionar, a nivel nacional, la adecuada utilización de grandes vacíos urbanos sin empleo racional hasta  la fecha. 

Estas son algunas de las acciones desarrolladas en un tema que, sin duda, sólo podrá resolverse mediante el trabajo responsable de las instituciones y vecinos que actúan en el marco de la ley. 

Cuando asumimos el desafío de coordinar la formulación de un Plan Estratégico y de un Plan de Desarrollo Urbano para la ciudad, en forma participativa y con la directa intervención de sus distintas instituciones y organizaciones públicas y privadas, dimos el primer paso para gestionar nuestras políticas públicas en este sentido más integral, para promover un modelo de desarrollo real y sustentable para las presentes y futuras generaciones. 

No es fácil llevarlo adelante. 

Planificamos el crecimiento ordenado de la ciudad, cuidamos (en nombre de toda la comunidad) nuestros espacios públicos, nuestras reservas naturales y nuestros bosques, trabajando activamente contra la ocupación irregular y la destrucción de estos espacios, que son de todos.

Como soy una persona a la que no le gustan las ambigüedades y me gusta decir lo que pienso, tenga o no réditos políticos, quiero dejar perfectamente aclarada mi postura en este tema tan candente como son los intrusamientos.

Ushuaia tiene un ejido urbano que se encuentra entre las altas cumbres de la Cadena Martial, el Parque Nacional, el Canal Beagle y el Río Olivia, pudiendo extenderse solamente hacia el este donde los terrenos son de propiedad privada.

Dentro del ejido, salvo el valle de Andorra, y algunos lugares de las secciones Q y J,  el resto de los terrenos son: de propiedad privada, espacios verdes o reserva forestal urbana, -sacando lo que está urbanizado- que corre en el faldeo de las montañas boscosas y en Dos Banderas hasta el valle de Andorra. Los pocos terrenos que el Municipio puede recuperar dentro de la ciudad, se transfieren al IPV o se elaboran planes especiales para lograr una mayor densificación.

Algunas personas y dirigentes que manejan la demagogia facilista en búsqueda de posicionamientos políticos señalan que el Municipio debe dar respuestas y critican la falta de políticas habitacionales. Son los mismos que miraban para otro lado cuando el Estado, en vez de volcar los recursos para la solución de los problemas, se dedicaba a incrementar sensiblemente la planta de personal o regalaba autos o electrodomésticos o traía espectáculos a elevado costo.

Pregunto: ¿De dónde sacamos los terrenos?; por Constitución: ¿Somos los responsables de darle las soluciones habitacionales?; ¿Tengo que ir en contra de las ordenanzas y ocupar  terrenos no previstos en las mismas?...

- Manifestaciones del público.
SR. INTENDENTE (Garramuño).- ...¿Tengo que avalar los asentamientos irregulares en la reserva forestal urbana donde además de ser estricta la Carta Orgánica al respecto, técnicamente son lugares no aptos para urbanizar por pendientes, falta de servicios, destrozo del bosque nativo, serios problemas de escurrimiento de aguas y contención de suelo ante sismos de mediana intensidad?...

- El señor intendente levanta la voz.

- Continúan las  manifestaciones desde el público.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me permite la palabra, señor intendente? 


¡Vecino!..., ¡Vecino!... Le pido que guarde silencio de lo contrario me veré obligado a retirarlo de la sala.

- Continúan manifestándose del público.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ¿Continúo?

- Asentimiento.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ...¿Tengo que avalar los asentimientos irregulares en la reserva forestal urbana donde además de ser estricta la Carta Orgánica al respecto, técnicamente son lugares no aptos para urbanizar por pendientes, falta de servicios, destrozo del bosque nativo, serios problemas de escurrimiento de aguas y contención de suelo ante sismos de mediana intensidad?...

- Los vecinos continúan manifestándose al mismo tiempo.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ¿El Estado debe solucionar los problemas de la gente recién llegada y a aquellos a los que ya se le dio respuesta y vendieron?; ¿Hay que solucionar primero a los que actúan por la fuerza y en forma ilegal en detrimento de los que esperan pacientemente su turno?

- Manifestaciones de algunos vecinos.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ¡La respuesta es no! Y prefiero pagar todos los costos políticos que sean necesarios buscando ser consecuente con lo que pienso como lo mejor para la ciudad.

- Manifestaciones de algunos vecinos.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Como contracara a esta política, resulta de vital importancia que las instituciones nacionales, provinciales y municipales trabajen en forma coordinada para producir suelo urbano y soluciones habitacionales. El Municipio es una parte importante. Es quien determina qué áreas pueden urbanizarse y de qué manera, pero sin duda esta tarea, en este momento de la historia de la ciudad, es el desafío más grande que atraviesan las instituciones. Y no es, por lo menos no principalmente, un problema de tierras fiscales. Es, fundamentalmente, un tema de inversión de recursos públicos en infraestructura: calles, agua, cloacas, energía eléctrica, construcción de viviendas que aprovechen mejor el espacio disponible, sea en duplex, en prototipos de viviendas apareadas o en grupos de viviendas colectivas. Son los recursos que se necesitan para que la Armada Argentina pueda instalarse en la Península con su proyecto de base naval integrada, permitiendo la densificación de los grandes vacíos urbanos que hoy ocupa. Toda esta tarea requiere recursos que superan holgadamente los presupuestos municipales, y hasta provinciales. 

No permitiremos que la intrusión siga siendo la forma de resolver los problemas habitacionales. 

- Manifestaciones de algunos vecinos.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Con la intrusión se pierde equidad, puesto que la solución la obtiene en forma prepotente el que decide pisotear el derecho de los demás e instalarse a la fuerza donde le parezca. 

- Aplausos y algunas manifestaciones del público.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Con la intrusión se pierde calidad de vida, porque la implantación de viviendas se produce en sitios no aptos, donde es muy difícil y costoso instalar servicios, por lo que no sólo vive mal el que se instala, sino que se producen focos de contaminación que perjudican al resto de la ciudad. 

- Manifestaciones del público.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Con la intrusión se pierden espacios que son de todos. Los espacios públicos nos proporcionan la posibilidad de trabajar en conjunto, vecinos y Municipio, para convertirlos en esos lugares de encuentro, embellecimiento y recreación que nuestros hijos, nuestra comunidad y nuestra ciudad merecen. 

Es necesario resolver y preparar espacios para la construcción de viviendas, pero en un marco ordenado, donde aprovechemos mejor el espacio disponible sin perjudicar ni a otros vecinos ni a la ciudad toda.

- Manifestación de un vecino.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Para finalizar, quiero destacar la relación madura que existe entre este Departamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante pues, más allá de las naturales diferencias ideológicas y metodológicas que se pueden tener con los bloques políticos de la oposición, siempre prima el bien común y los intereses generales sobre los particulares o sectoriales, y esto en la Argentina de hoy habla muy bien de la dirigencia política de Ushuaia. La gestión política del Municipio, en sus dos departamentos, es lo que debe ser: un lugar de ideas, de debates sanos, de consensos y disensos…, pero de permanente esfuerzo y dedicación para el mejoramiento de la ciudad en que vivimos, y de la democracia como sistema de vida y de gobierno.

Con relación al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, es importante destacar la posibilidad de llevar adelante políticas municipales en un trabajo conjunto, y con un constante intercambio de ideas para mejorarlas.

Quiero resaltar también la relación con el Ejecutivo Provincial en los últimos meses, absolutamente distinta a la que se planteó en los 2 años pasados, donde siempre propusimos el diálogo y el trabajo mancomunado y como contrapartida recibimos el permanente agravio y la interferencia en las acciones comunales, actitud que perjudicó a toda la sociedad y demoró muchas acciones que estábamos llevando a cabo.

Señor vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo: cuente con todo nuestro acompañamiento en las acciones que lleve a cabo a favor de Tierra del Fuego y permítanos el disenso cuando consideremos que equivoca el camino. Confiamos en que las respuestas a nuestras propuestas sean distintas a las experiencias anteriores y que seamos capaces de distinguir los intereses políticos o personales de lo que debe ser nuestro compromiso para el desarrollo genuino de la Tierra del Fuego en general y de la ciudad de Ushuaia en particular.

Finalmente, quisiera recordar que, durante estos años, hemos pasado tiempos buenos y malos. Hemos tenido épocas de graves crisis económicas, y se nos han planteado serias dificultades y limitaciones técnicas, financieras y administrativas para terminar de ejecutar muchos proyectos que consideramos importantes para la ciudad, pero siempre actuamos con transparencia, con dedicación, con trabajo, sin hechos de corrupción ni visiones demagógicas que atenten contra la propia ciudad que juramos proteger y desarrollar para las presentes y futuras generaciones y donde las acciones de gobierno no son especulativas o improvisadas, sino surgen de un claro proyecto de ciudad.

Este es un año que tendrá una efervescencia mayor, lo cual sucede a medida que se acercan las elecciones y los distintos referentes de las fuerzas políticas comienzan a posicionarse para las internas y con vistas a los comicios generales.

Esperemos que transitemos esta etapa con madurez, con respeto. Creemos en lo positivo de la crítica constructiva y en la validez de la oposición madura, pero nos oponemos fervientemente a la demagogia que sólo destruye.

En este tiempo político seguiremos tal cual lo hemos hecho hasta el presente, porque creemos que hay otra manera de hacer las cosas y que la vieja política deber ser erradicada definidamente.

Eso ha posibilitado que hoy Ushuaia esté a la vanguardia a nivel local, provincial y nacional en distintos aspectos y que haya afianzado su proyección internacional.

Para comprobarlo basta sólo recordar que tenemos nuestra Carta Orgánica, celebrando que Río Grande también la tenga en fecha próxima; que contamos con un Plan Estratégico y un Plan Urbano, que estamos trabajando en el Presupuesto Participativo; que incorporamos el Sistema Integral de Administración y Gestión Financiera; que empleamos el sistema de voto electrónico y que somos organizadores de eventos de trascendencia nacional e internacional.

Todo esto no se hubiera podido lograr pensando sólo en la coyuntura. No nos olvidamos de lo urgente, pero también nos ocupamos de lo importante.

Hemos demostrado que hay otra forma de hacer las cosas y estamos convencidos que los vecinos nos seguirán acompañando como lo han hecho hasta ahora, pues construir futuro es una tarea de todos.

De esta manera, declaro formalmente inaugurado el vigésimo tercer período de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.

Muchas gracias.

-Aplausos.
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MANIFESTACIONES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Si bien no es habitual el uso de la palabra, me parece que el particular momento que se vivió –que, por lo menos, desde que participo en este Cuerpo es la primera vez que se da- amerita que no ignoremos la situación ya que no ayudará a la normal convivencia entre el Estado, en este caso, y quienes viven en la ciudad.


Hay que entender que el mayor desafío que tiene la democracia, sin dudas, es respetar nuestras ideas y respetar nuestras posturas; está tiene que ser la base. A partir de ahí, serán la mayorías después, las que terminen decidiendo cuáles son las políticas que se aplican, a partir de votar a las distintas autoridades cada  4 años. 

Evidentemente, hay que prestar atención a determinadas situaciones que se pueden estar dando hoy, en nuestra ciudad y,  una de las formas de prestar atención es escuchando las distintas situaciones que viven las personas en nuestra ciudad. Evidentemente, debe prevalecer siempre, en un cien por cien, el bien común y; si el bien común se interpreta en determinadas políticas que se llevan adelante desde un cargo que ha sido electo, habrá que respetar estas posturas, hasta tanto el propio sistema vaya consensuando y solidificando determinadas ideas que deben entender las mayorías que viven en nuestra ciudad. 

También es importante, y no quiero dejar pasar esta oportunidad, ya que nuestra vecina y hermana ciudad de Río Grande está próxima a tratar su Carta Orgánica Municipal. Ojalá nosotros podamos transmitirle nuestra experiencia en el sentido de  poder consolidar en un documento tan importante como es la Carta Orgánica lo que efectivamente su comunidad desea. Ojalá también, los distintos dirigentes de esta ciudad hermana estén a la altura de las circunstancias para poder transmitir lo que la comunidad espera.


A nosotros, nos tocó vivirlo en su momento, fue una experiencia realmente increíble el generar una columna vertebral para lo que en el día de mañana iban a ser las normativas que regirían nuestra ciudad; y evidentemente estas normativas tienen que ajustarse a la Constitución Nacional, a la Constitución Provincial y a la Carta Orgánica Municipal.

Así que, el mayor de los éxitos para la ciudad de Río Grande en esta materia, aprovechando, además, que se encuentra entre nosotros el señor intendente, que transmita, por parte de toda nuestra ciudad, el mayor de los respetos por el desafío que se aproxima.


Por último, y si bien es muy difícil ponerse en el lugar de las personas que están pasando momentos desagradables, está claro que no es la mejor manera, quizás, imponer en un acto institucional determinadas ideas que se creen válidas. Me parece que ese es el desafío; cuando el sistema nos resulta incómodo, seguir respetándolo a pesar de las incomodidades. 

Por eso, sin ninguna duda, habrá que abrir un ámbito de discusión para que todos aquellos que tengan cosas que decir lo puedan hacer y podamos mantener los actos institucionales en el marco que corresponde.


Muchas gracias.

- Aplausos.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En un marco de coincidencia en algunos aspectos, más que nada una reflexión para este año. 

Es un año donde hay muchas necesidades, muchas soluciones que dar y, en este sentido es muy evidente la seria problemática que se está dando no sólo en nuestra ciudad sino también en la ciudad de Río Grande. Todos las conocemos y hay que hacer hincapié para que esta reflexión se dé en las instituciones, tanto desde el Estado provincial, el Estado municipal, la Legislatura provincial, el Concejo Deliberante y las entidades intermedias, todos tienen que trabajar en un esfuerzo mancomunado para encarar determinadas soluciones. 


Simplemente, es un año donde nadie se puede sacar el lazo del cuello en este sentido y, empezar a trabajar con una idea base: los problemas están y hay que solucionarlos.


Muchas gracias.

- Aplausos.
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ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para finalizar voy a invitar a la concejal Chapperón, al concejal Leiva, concejal Sberna y al señor intendente a arriar el Pabellón Nacional y Provincial.

- Así se hace.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No habiendo más temas que considerar, doy por finalizada la presente sesión.

- Es la hora 12 y 48.     
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